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Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Aclaración y metodología: Filtros utilizados en los archivos de Excel enviados a la 
respuesta de la Proposición No. 958 de 2025. “Proposición aditiva a la proposición 705 de 
2025 – Procesos de Inspección, Vigilancia y Control.” Radicado Concejo de Bogotá 
2025EE14211 Radicado SDS 2025ER35883. 
 
 
Respetada doctora Liz Yadira: 
 
La Secretaría Distrital de Salud mediante oficio de radicado 2025-EE-80123 del 11 de 
agosto de 2025 envió respuesta a la proposición 958 de 2025. Frente a los numerales 1 - 2 
y 4 - 5 se hace necesario realizar una aclaración en la metodología de los filtros para las 
evidencias que soportan la información diligenciada en los archivos de Excel en el que se 
contestaron los numerales en mención.   
 
Es pertinente indicar que, para cada búsqueda de los diferentes procesos, es necesario 
primero verificar que el documento en Excel no tenga ningún filtro en las columnas.  
 
Hechas las anteriores precisiones, se da alcance en los siguientes términos: 
 

1. Respecto del Anexo 8 Vigilancia en Salud Pública la fila que se refiere 
exclusivamente a apelación, se observa que, desde finales del año 2023 y hasta 
la fecha, en múltiples casos no se registra decisión en segunda instancia, por lo 
que se requiere se informe si en cada uno de los casos en que no se registra 
decisión en segunda instancia, ha operado el fenómeno de la pérdida de 
competencia para decidir, conforme a los términos legales aplicables. 
 

2. Discriminar expresamente, para cada fila en blanco correspondiente a 
apelación, si entre la fecha de la decisión de primera instancia y la fecha actual, 
ha vencido el término para resolver, y si en consecuencia se ha configurado la 
pérdida de competencia por parte de la administración. 

 
De acuerdo con el archivo de Excel Preguntas 1 y 2, enviado en la respuesta 2025-EE-
80123, para identificar los 136 procesos se deben aplicar los siguientes filtros: 
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• 136 procesos en casillas “vacías” 

Filtro Columna  G (vacías) 
Filtro columna L (años 2023-2024-2025--Vacías) 

 

 
 

• 6 se encuentran en término para tomar decisión de segunda instancia. 
Filtro en Columna G (Resultado Resolución Reposición-seleccionar vacías) 
Filtro en Columna N (Vence 2025 – VENCE 2026) 
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• 92 en trámite de revocatoria. 
Filtro Columna G (Resultado Resolución Reposición-seleccionar vacías) 
Filtro en Columna N (Revoca) 

 
 
 

• 13 con Resolución modifica, exonera. 
Filtro Columna G (Resultado Resolución Reposición-seleccionar vacías) 
Filtro Columna L (Fecha Envió Segunda Instancia- Seleccionar año 2024-2023-
vacias) 
Filtro Columna O (Confirmar-Modificar-) 
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• 25 con Resolución de Revocatoria. 
Filtro Columna G (Resultado Resolución Reposición-seleccionar vacías) 

           Filtro Columna O (Revocar) 
Filtro Columna L (Fecha Envió Segunda Instancia- Seleccionar año 2024-2023) 
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4. Respecto del Anexo 8 — Subsecretaría de Servicios de Salud y Aseguramiento 
se observa que, desde finales del 2023 y durante los años 2024 y lo corrido del 
año 2025, varias decisiones de segunda instancia se encuentran en trámite. 
Solicito Precisar, para cada uno de los casos registrados corno "en trámite" en 
segunda instancia, si desde la fecha de la decisión o del envío del expediente 
desde la primera instancia ha operado la pérdida de competencia para decidir 
por vencimiento del término legal.  

 
5. Para el anexo 8 indicar, en cada caso, la fecha de la decisión de primera 

instancia o de remisión del expediente y si la actuación se encuentra dentro del 
término legal o, en su defecto, si ya se configuró la pérdida de competencia. 

 
La Secretaría Distrital de Salud informa que de los 722 procesos “en trámite” 
relacionados en la anterior respuesta se debe hacer una claridad para cuatro (4) 
expedientes que por error humano en la columna N quedaron sin denominación o con 
denominación cruzada con la columna M, como se evidencia continuación:  
 

• El expediente 17292022 tiene un cruce en las columnas M y N, y cuenta con 
decisión final de MODIFICAR  

• Los expedientes 20442022 y 802023 tuvieron un cruce en las columnas M y N y 
cuentan con decisión de REVOCAR 

• El expediente 45622023 cuenta con casilla vacía para decisión final y una vez 
revisado su estado, se confirma que está en trámite de revocatoria. 

 
Por las razones expuestas, se informa que procesos en trámite de revocatoria son 340, 
procesos con Resolución de modificar, exonerar o confirmar son 50 y procesos con 
Resolución de revocación son 56. 

 
• 722 Procesos “en trámite” 

Filtro en la Columna  H (Decisión final – En trámite) 
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• 339 (340) en trámite de revocatoria. 
Filtro en la Columna  H (Decisión final – En trámite) 

Filtro 
Columna 1 (revoca) 

 
 

• 198 se encuentran en término para tomar decisión de segunda instancia. 
Filtro en la Columna  H (Decisión final – En trámite) 

2025-EE-854452025-EE-85445



 
 

 

 
Filtro Columna 1 filtrar (vence 2025-2026)    

   
 

• 48 (50) con Resolución que exonera, confirma o modifica.  
Filtro en la Columna  H (Decisión final – En trámite) 

            Filtro en Columna N (2024 – 2025- Confirmar-Exonerar-Modificar) 
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• 54 (56) con Resolución de Revocación. 
Filtro en la Columna  H (Decisión final – En trámite) 
Filtro en Columna N (2024 – 2025 Revocar) 

 
 

 
• 10 (6) operó la caducidad. 
 
Es importante aclarar que en la respuesta 2025-EE-80123 se mencionó que habían 
diez (10) procesos “en trámite” donde operó la caducidad, sin embargo, al aplicar los 
filtros nos percatamos que son solo seis (6) procesos “en trámite” donde operó la 
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caducidad. Es así como, el total de procesos que se dejaron sin efecto bien sea por 
caducidad y/o pérdida de competencia son 13, de los cuales: 
 6 se encuentran en “trámite” 
 4 en “sanción” (expedientes relacionados en la respuesta anterior) 
 1 en “reponer” (7032022) 
 2 procesos en la base de datos para la columna de decisión final quedaron 

“vacíos” (17892022 y 34062023) 
 

Razón por la cual, se debe aplicar el filtro en la Columna H (Decisión final) y 
seleccionar todo como se evidencia en la imagen. 
 

 
 
Y posteriormente, el filtro Columna N (Dejar sin efecto): 
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• 73 en primera instancia. 
Filtro en la Columna  H (Decisión final – En trámite) 

            Filtro en Columna 1 (Primera Instancia) 
 

 
 

En los anteriores términos se realizan las aclaraciones a lugar. 
 
Cordialmente, 
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FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Proyectó: Jenny Chiquiza – Oficina de Asuntos Jurídicos 
Geraldine Cárdenas - abogada OAJ 
María Cabrera – contratista OAJ 

Consolidó: German A. Sterling - OAJ 
Aprobó:  Melissa Triana Luna – Jefe Oficina de Asuntos Jurídicos  

José Ignacio Gutiérrez - Asesor de Despacho 
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